
 
  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  
Auto de Sustanciación  
Rdo. 2020-00216 
 

Cumplidos los requisitos legales dentro del presente proceso verbal de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO entre 

compañeros permanente impetrado por GUSTAVO ADOLFO ZAPATA AGUDELO, 

conforme a los preceptos del artículo 82 y s.s. del C.G.P y la ley 54 de 1990, el 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDA DE MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitirla e imprímasele el trámite verbal consagrado en el artículo 368, 

372 y 373 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la demandada de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del C.G del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 y córrasele traslado del libelo con entrega de copia del mismo y sus anexos, 

para que en el término de veinte (20) días ejerza el derecho de defensa. 

 

TERCERO: La presente actuación solo podrá ser revisada por los interesados o 

partes, sus apoderados, dependientes reconocidos o cualquier autoridad pública 

que lo requiera a fin de proteger el DERECHO A LA INTIMIDAD, conforme a lo 

dispuesto en el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, 

para impedir injerencias en su vida privada y su familia.  Artículos 14 y 17 del pacto 

referido, artículo 15 de la Constitución Política Colombiana y demás legislación 

concordante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                 RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  



 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto de Sustanciación  
Rdo. 2020-00216 
 

 

 

Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada, se 

constituirá caución por el veinte por ciento (20%) del valor de los bienes objeto de 

la misma (Artículo 590 numeral 2° del C.G del P). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO N° ______  Fijados hoy ____________ en la 

Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 

 



Firmado Por:

 

 

RAMON   FRANCISCO DE AIS MENA   GIL 

JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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